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RESPUESTA: 

 

En relación con la pregunta formulada, se informa que en materia de fiscalidad 
el Gobierno va a seguir modernizando el sistema fiscal vigente, para adaptarlo a la 

realidad de un mundo globalizado y también a la realidad indiscutible de impulsar una 
fiscalidad verde para desincentivar actividades que son perjudiciales para el 
medioambiente y la salud. 

 
En este sentido, el debate sobre los impuestos medioambientales es extenso. Hay 

toda una serie de factores que se están analizando a nivel internacional. El compromiso 
del Gobierno es que nuestro sistema tributario no sea ajeno ni a la emergencia climática 

ni a la mayor concienciación medioambiental de la sociedad.  
 

En concreto, en materia de fiscalidad verde, cabe señalar que el Gobierno ya ha 
abierto a consulta pública a través de la página web del Ministerio de Hacienda un 

documento relativo a la fiscalidad sobre el transporte aéreo y otro sobre los envases de 
plástico de un solo uso. 

 
Por lo tanto, el debate de la fiscalidad ambiental está abierto en estos momentos 

en España y no hay ninguna decisión tomada sobre esta cuestión, ya que cualquier 
modificación tributaria debe ser estudiada y valorada de forma conjunta. 

 

 

 

 
Madrid, 18 de marzo de 2020 


